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PABLO ONDIL GARCIA 
INTENTE DE OOMBARIAS 1 QUITO 

CONSIDERANDO — SAY 

ABE el 7 de julio de 129% 5: ha otacgedo antes el sotario Trígosimo 
del cuentan (alto la escritora pabláca del conatiticiión de “XL 2 2 ESPl- 
GL-NMIRA CTA LEDA o a 

QUE el Avg. Xiuardo Kias issso.com el patrocioóióo del Pr Galo 
Hernialasr Fogar as e2liciutado ¿a spuatacion de da dnfivada «scolturá 
pádlica, a cuyo efscia na presentado tres vopiúe corciticadas de da 
22d ] : 

QUE se he presentado el omillicado de atiliacion provisaorad. o 
2 la Cómara de la Constracuión de (ito. sigais cop «l y. 50830. 
de 15 de sois de 153%) 

: ¿QUE ul imparta ducidico de Zompañiss de le Edtendracia de - 
Derethos Socieiario. mañante senocando lo. DIC.34 1962 de 14 de novieaa 
de 1333, ba emitido informes favorable paca Le contiomecion del tresbia, 2 
une vez que consiós:a que se le dado cmplimisato d les rapakitos 00 a, 
dep dero Ed: Livoss . ER: 

IN ejercicio de las atcipuciones sslonados mediante pesolocios 
A» Aa-92813 de diciembple 1% de 15824 

  

RESUELVE 

AETIOUIO PRESERO - APROGAR la copatitoucios 06 E 4H ESP UEL DANA cla 
LEA. . vos domicilio «en la ciuoma e Guáto. go us capásel aordad 
da SÍ. 10 Gb, oo. dividido en 160 gaticipacións de 5/ (134. 00d:00 
seda une. de ombersidss con los temános conatantea en la relerión 
errática publica , l 

ARTICULO CRLUBDO.- — DISPOMER que Yu extilamto de la indicada escritura 
—píblida el ponlique, poz una ves, en uo de los diarios de sayar Cincula- 
SON «nn qiico Un ejosplse «o la publicación devera CALI a SETAS Deagadho. : ml 

  

ACTO FÉFCERO - DISPONER mue <l dotario Trigesimo del canton Quits, ! 
tome sota al sacan de la cetriz de la escritera publica que se dprueb | 
del contenido de la presento Resclucion y siente razeo de seta envtación, 
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ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registradoc mergantíl qel cantón 
o: noc. la indicade escritara publica junte com lá prseúbs: - 

E 2) Gapla con les deme prescrigcionos contenins fl: 
la Ley de Reslatro y én el Artícalo 33 del Cxtigo de Conerpto : 

- CPLIDO. - Vuélta si expediente. 

- IRBQUESE. - DADA y Elrimás co la Suparimecaconola de Compalitas, 
en fuito. 

2 2 NOV 1992 

     AN 
Milo Ortiz Garcia 
  

  

ds 13- 33 o 
Con esta fecha queda inscrita la pres 

senie Resolución bajo el ER 

del Registro Me «pecan tomo. 2225 
. 

dá así “cumplimiento 
a lo dispuesta. 

en la misma, de corformigad A o 
o 

enable eciúo en el Decr to 733 de E 
c 

de agosto Je 1975, publicado en z 

Registro Clio al 373 de 29 de agus 

- Quito, LA 
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